
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se 

sirva proveer.  

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2919  

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:        SUCESIÓN INTESTADA (MÍNIMA) 

CAUSANTE:             DANIEL TRIVIÑO CATAÑO CC. 16.629.685  

DEMANDANTE:     GERSAIN TRIVIÑO CATAÑO CC. 6.094.026 

                                    CECILIA TRIVIÑO DE MOLINA CC. 38.984.161 

                                    NELLY TRIVIÑO DE RONDON CC. 31.278.204 

                                    FERNANDO TRIVIÑO CATAÑO CC. 16.652.696 

RADICACION:        760014003007-2023-00846-00 

 

En atención a la solicitud que precede, y una vez revisadas las presentes diligencias, 

prontamente el Despacho advierte el yerro en que se incurrió, al omitir pronunciarse frente a 

la medida cautelar solicitada, por tanto, se adicionará un ordinal en la parte resolutiva del Auto 

No. 2865 del 23 de octubre de 2023, por consiguiente, se procederá de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 287 del C. G. del P. que en importante aparte reza: “(…) Los autos solo 

podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte 

presentada en el mismo término (…)” (Subraya y negrilla fuera del texto). 

 

De acuerdo con lo reglado por el artículo 480 del CGP, y conforme a la solicitud de medidas 

cautelares, se despacha favorablemente lo solicitado. 

 

Así las cosas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR un ordinal en la parte resolutiva del Auto No. 2865 del 23 de 

octubre de 2023, en los siguientes términos, quedando así: 

 

“(…) 7. DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 370-432799 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, acreditado en cabeza del causante DANIEL TRIVIÑO CATAÑO quien 

en vida se identificó con CC. 16.629.685. Ofíciese y preste la parte interesada colaboración 

con la gestión de la comunicación (…)”. 

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral del Auto No. 2865 del 23 de octubre de 

2023 (archivo 003 expediente electrónico). (Art. 287 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 27 de octubre del 2023  
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